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ALCANCE N.° 14 A LA UNA GACETA N.° 8-2023 
AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
RESOLUCIÓN 

UNA-RA-RESO-196-2023 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL, RECTORÍA ADJUNTA, A LAS OCHO HORAS 
DEL 30 DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.  
 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL CALENDARIO UNIVERSITARIO 

INSTITUCIONAL 2024. 

 

 

RESULTANDO:  

 
1. El Oficio UNA-RA-OFIC-642-2023, del 9 de octubre de 2023, suscrito por 

la Dra. Marianela Rojas Garbanzo, Rectora Adjunta, mediante el cual se 

traslada para consulta al CONSACA, la propuesta del Calendario 

Universitario Institucional 2024.  

 

2. El acuerdo de UNA-CONSACA-ACUE-080-2023, del 16 de octubre del 

2024, suscrito por la M.Ed. Érika Vásquez Salazar, Secretaria del 

CONSACA, mediante el cual acuerda valorar positivamente la propuesta 

del Calendario Universitario Institucional 2024. 

 

CONSIDERANDO QUE:   

 
1. El Reglamento de CONSACA, en su capítulo II, Artículo 6, inciso j, 

establece que es competencia del CONSACA “Actuar como órgano de 

consulta sobre el proyecto de Calendario Universitario”. 

 

2. El Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías, en su 

capítulo III, Artículo 17, inciso p, establece que es competencia de la 

Rectoría Adjunta “Aprobar y modificar el Calendario Universitario”. 

 

3. El reporte de Calendario Universitario Institucional 2024 adjunto, 
comprende los rangos de fechas del 30 de octubre del 2023 al 17 de 
febrero del 2025; esto debido a que existen procesos propios de las 
instancias institucionales, que inician en el año 2023 y finalizan en el año 
2025, formando parte del calendario 2024.  

https://agd.una.ac.cr/share/s/cKq-4NJiT7CtZEPj8zh2LA
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4. Las reuniones de coordinación y articulación realizadas con las diversas 

instancias vinculadas en la construcción del Calendario Universitario 

Institucional anual.  

 

5. Las sesiones de trabajo realizadas por la Comisión del Calendario 

Institucional, los días: 09 de junio de 2023, 31 de julio de 2023, 03 de 

agosto de 2023, 01 de setiembre de 2023, 05 de octubre de 2023 y el 26 

de octubre del 2023. 

 

6. La audiencia concedida a la Comisión del Calendario Universitario 

Institucional, en el plenario de CONSACA, el 11 de octubre del 2023, 

donde se presentó la propuesta de Calendario Universitario Institucional 

2024 y se avaló mediante el acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-080-2023. 

 

7. Que las Facultades, Centros, Sedes, Sección Regional y la Comisión de 

Análisis de Temas Institucionales del Consejo Universitario, han solicitado 

a la Comisión de Calendario Universitario, valorar la posibilidad de que a 

partir del período 2024 coincidan las vacaciones institucionales de medio 

período con las vacaciones establecidas por el Ministerio de Educación 

Pública (MEP), según se muestra en los siguientes acuerdos:  

 
a) El acuerdo UNA-CO-CIDE-ACUE-132-2023, del 11 de julio de 2023 suscrito por 

la Máster Érika Vásquez Salazar, Presidenta del Consejo CIDE. 
 
b) El acuerdo UNA-CO-FCTM-ACUE-345-2023, del 12 de julio del 2023, suscrito 

por la M.Sc. Lilliam Quirós Arias, Presidenta del Consejo de la Facultad de 
Ciencias de la Tierra y el Mar. 

 
c) El acuerdo UNA-CATI-SCU-ACUE-66-2023, DEL 07 de agosto de 2023, 

suscrito por el M.Sc. Steven Oreamuno Herra, Coordinador de la Comisión de 
Análisis de Temas Institucionales del Consejo Universitario. 

 
d) El acuerdo UNA-CO-CIDEA-ACUE-145-2023, del 09 de agosto de 2023, 

suscrito por el M.Sc. José Pablo Solís Barquero, Presidente del Consejo del 
CIDEA. 

 
 
 
 
 

https://agd.una.ac.cr/share/s/9jfvO0X-TgGIwmnOUIWQVg
https://agd.una.ac.cr/share/s/gBulQR0wR6-UQQIBFVvt_Q
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e) El cuerdo UNA-CO-SRB-ACUE-811-2023, del 28 de agosto de 2023, suscrito 
por la MA. Yalile Jiménez Olivares, Presidenta del Consejo de Sede Regional 
Brunca. 

 
f)   El acuerdo UNA-CO-SRHNC-ACUE-285-2023, del 30 de agosto de 2023, 

suscrito por el M.Sc. Manuel Luna Angulo, Presidente del Consejo Académico 
de la Sección Regional Huetar Norte y Caribe. 

 
8. La normativa nacional e institucional de vacaciones y recesos 

institucionales: 

 
a) El Artículo 155 del Código de Trabajo.  
 
b) Del Articulo 12 al 16 de la IV Convención Colectiva de Trabajo de la 

Universidad Nacional. 
 
c) Reglamento de Vacaciones del Personal de la Universidad Nacional, 

Gaceta Ordinaria N.º 2-2017, al 15 de febrero 2017, UNA-SCU-ACUE-023-
2017, del 12 de enero 2017. 

 

9. Se definen los períodos de receso institucional para el Calendario 

Universitario 2024, según la siguiente información: 

 

a) Se aplica el receso institucional de medio período, del 08 al 14 de julio 

de 2024. 

 

i. Se solicita al superior jerárquico realizar la planificación de vacaciones con 

los funcionarios universitarios a su cargo, con el propósito que no se 

genere acumulación de vacaciones, tomando en consideración el 

Reglamento de Vacaciones del Personal de la Universidad Nacional, así 

como las instrucciones giradas por el Programa Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

 
 
 

 
 
 
 

https://agd.una.ac.cr/share/s/4btYlQZiRXSj0BdtaxWUAA
https://agd.una.ac.cr/share/s/ZaFPAI0XSDO9khaXIr6NPw
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ii. Se solicita al superior jerárquico realizar la coordinación y rebajo de 

vacaciones de los funcionarios académicos durante el período no lectivo, a 

saber: del 01 al 07 de julio de 2024; debido a que el sistema no va a rebajar 

esta semana por no ser receso institucional, asegurando que el personal 

que no esté laborando tenga vigente una boleta de vacaciones.  

 
b) Se aplica el Receso Institucional diciembre 2024 y enero 2025, del 16 

de diciembre 2024 al 05 de enero 2025. 

 
i. Se solicita al superior jerárquico realizar la coordinación y rebajo de 

vacaciones de los funcionarios académicos durante el período no lectivo, a 

saber: del 09 al 15 de diciembre de 2024; debido a que el sistema no va a 

rebajar esta semana por no ser receso institucional, asegurando que el 

personal que no esté laborando tenga vigente una boleta de vacaciones.  

 

10. Que el receso institucional de medio período 2024 y el receso institucional 

diciembre 2024 y enero 2025, se programen según se muestra en el 

siguiente cuadro 1. 

 

Cuadro 1 
CALENDARIO UNIVERSITARIO INSTITUCIONAL 

RECESOS INSTITUCIONALES 2024-2025 

DESCRIPCIÓN FECHA 

Receso Institucional de medio período 2024  
(ver considerando 9., punto a), inciso ii.). 

08 al 14 de julio 2024 

Receso Institucional diciembre 2024 y enero 2025  
(ver considerando 9., punto b), inciso i.). 

16 de diciembre 2024 al 05 de enero 2025 

 

11. La Sesión de la Comisión Institucional de Calendario Universitario, del 26 

de octubre del 2023, mediante la cual se aprueba el Calendario 

Universitario Institucional del período 2024. 
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POR LO TANTO, SE RESUELVE:  

 
1. APROBAR EL CALENDARIO UNIVERSITARIO INSTITUCIONAL 2024.  

 
2. SOLICITAR AL SUPERIOR JERÁRQUICO DE LAS UNIDADES 

INSTITUCIONALES, QUE PROCEDAN A: 

 

a) REALIZAR LA PLANIFICACIÓN DE VACACIONES CON LOS 

FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS A SU CARGO, CON EL 

PROPÓSITO QUE NO SE GENERE ACUMULACIÓN DE 

VACACIONES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL REGLAMENTO 

DE VACACIONES DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, 

ASÍ COMO LAS INSTRUCCIONES GIRADAS POR EL PROGRAMA 

DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 

 
b) EFECTUAR LA COORDINACIÓN Y REBAJO DE VACACIONES DE 

LOS FUNCIONARIOS ACADÉMICOS DURANTE EL PERÍODO NO 

LECTIVO, A SABER: DEL 01 AL 07 DE JULIO DE 2024; DEBIDO A 

QUE EL SISTEMA NO VA A REBAJAR ESTA SEMANA POR NO SER 

RECESO INSTITUCIONAL, ASEGURANDO QUE EL PERSONAL QUE 

NO ESTÉ LABORANDO TENGA VIGENTE UNA BOLETA DE 

VACACIONES. 

 
c) EFECTUAR LA COORDINACIÓN Y REBAJO DE VACACIONES DE 

LOS FUNCIONARIOS ACADÉMICOS DURANTE EL PERÍODO NO 

LECTIVO, A SABER: DEL 09 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2024; DEBIDO 

A QUE EL SISTEMA NO VA A REBAJAR ESTA SEMANA POR NO SER 

RECESO INSTITUCIONAL, ASEGURANDO QUE EL PERSONAL QUE 

NO ESTÉ LABORANDO TENGA VIGENTE UNA BOLETA DE 

VACACIONES.  
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3. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO QUE PROCEDA CON LA PUBLICACIÓN EN LA 

GACETA UNIVERSITARIA, DEL CALENDARIO UNIVERSITARIO 

INSTITUCIONAL 2024 Y SU RESUMEN DE CALENDARIO 

UNIVERSITARIO INSTITUCIONAL 2024.  

 
4. COMUNICAR ESTA RESOLUCIÓN A: 

 

a) M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO, RECTOR. 

 

b) M.SC. ÉRIKA VÁSQUEZ SALAZAR, SECRETARIA DEL CONSACA.  

 

c) LICDA. SHIRLEY VENEGAS RODRÍGUEZ, DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA, DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

 

 

 

 

Dra. Marianela Rojas Garbanzo 

Rectora Adjunta  
 
Anexo: Calendario Universitario Institucional 2024: UNA-RA-RESO-196-2023 ANEXO 1-2. 

                     Resumen de Calendario Universitario Institucional 2024: UNA-RA-RESO-196-2023 ANEXO 2-2. 

 

MMCH. 
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